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Señores  
CARLOS ARTURO BALLESTEROS URIANA 
Autoridad Tradicional Comunidad Indígena Wayúu Walinay 
Correo: comunidadwalinay@gmail.com  
Riohacha, La Guajira  
 

Asunto: Respuesta a solicitud de consulta previa con radicado Controldoc 
No.  2025-1-002410-010661 Id Control: 492332 

 
Cordial saludo,  

En atención a la solicitud presentada ante esta dirección con radicado Controldoc No. 2025-
1-002410-010661 Id Control: 492332, en la cual usted en calidad de Autoridad Tradicional 
de la comunidad Wayuu Walinay, solicita que se dé inicio al proceso de consulta previa 
respecto al proyecto de ampliación del Aeropuerto Internacional Almirante Padilla, debido 
al posible cierre de la vía pública ancestral, es necesario señalar que, tras la revisión de la 
base de información de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, no se 
encuentra registrada una solicitud relacionada con el referido proyecto.   

En este sentido, es importante señalar que antes de la expedición del Decreto 2353 de 
2019, la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior 
tenía la función de certificar la presencia de comunidades étnicas en el área de influencia 
de cualquier proyecto, obra o actividad (POA). Esta responsabilidad se derivaba del Decreto 
2893 de 2011 y la Directiva Presidencial 10 de 2013, y su propósito era garantizar la 
realización del proceso de consulta previa con las comunidades identificadas antes de la 
ejecución del POA. En ese contexto, cualquier empresa o entidad interesada en desarrollar 
un POA debía solicitar dicha certificación ante la Dirección de Consulta Previa del Ministerio 
del Interior como un requisito obligatorio para llevarlo a cabo.  

Sin embargo, con la expedición del Decreto 2353 del 26 de diciembre de 2019, “Por el cual 
se modifica la estructura del Ministerio del Interior y se determinan las funciones de algunas 
dependencias”, esta función de certificación fue eliminada. En su lugar, el artículo 4 del 
mencionado decreto estableció que la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa tiene la responsabilidad de:  

“Determinar la procedencia y oportunidad de la consulta previa para la adopción de medidas 
administrativas y legislativas y la ejecución de proyectos, obras o actividades, de acuerdo 
con el criterio de afectación directa, y con fundamento en los estudios jurídicos, cartográficos, 
geográficos o espaciales que se requieran.”  

A partir de la entrada en vigencia del Decreto 2353 de 2019, cualquier persona natural o 
jurídica, ya sea de derecho público o privado, que pretenda desarrollar un POA, debe 
radicar la solicitud a través de los canales oficiales de esta entidad. Para ello, deberá utilizar 
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el “Formato de solicitud de determinación de 
procedencia y oportunidad de la consulta previa para 
la ejecución de proyectos, obras o actividades” (Anexo 1).  

En consecuencia, las competencias de la DCP, se activan si se cumple alguno de los 
siguientes requisitos: (i) Que el ejecutor o interesado del proyecto, obra o actividad o 
medida administrativa y legislativa, solicite la determinación de la procedencia de la 
consulta previa; y que éste lo solicite según las condiciones o circunstancias de tiempo o 
derecho en que lo requiera, (ii) que el ejecutor solicite nuevamente la determinación de la 
procedencia de la consulta previa, porque el proyecto previamente analizado sufrió 
cambios o modificaciones que materialmente lo constituye en un nuevo proyecto, el cual 
debe ser analizado en relación con los posibles impactos que puede ocasionar a las 
comunidades étnicas y así, la procedencia de la consulta previa, (iii) que el ejecutor en 
cumplimiento de la debida diligencia, manifieste posibles impactos sobre comunidades 
étnicas, que no fueron identificadas como titulares del derecho a la consulta previa para el 
determinado proyecto; o (iv) Por Mandato judicial que ordene la verificación de lo actuado.  
 
En este orden de ideas, tal y como se señaló con anterioridad, una vez revisadas nuestras 
bases de datos, encontramos que a la fecha, ninguna empresa, entidad, o persona natural, 
ha solicitado ante esta autoridad un pronunciamiento sobre la procedencia de la consulta 
previa para un proyecto, obra o actividad (POA) relacionado con la Ampliación del 
Aeropuerto Internacional Almirante Padilla; lo cual es esencial para que la DCP del 
Ministerio del Interior efectué un pronunciamiento sobre la procedencia de la consulta 
previa; habida cuenta que esta entidad no puede realizar un análisis sobre un proyecto, 
obra o actividad (POA), respecto del cual se desconozcan sus datos esenciales, como por 
ejemplo, el nombre del proyecto, quien es su ejecutor, en que territorio y coordenadas en 
donde se llevara a cabo, etc. (información con la que cuentan únicamente el ejecutor del 
POA).  
 
Por lo tanto, es fundamental contar con la solicitud formal del ejecutor del proyecto para 
que esta Dirección pueda llevar a cabo el respectivo análisis de procedencia, en donde se 
realizará un estudio técnico que permita aplicar lo dispuesto en la sentencia SU-123  de 
2018, en la que la Corte Constitucional estableció que el concepto de afectación constituye 
la regla general para determinar la procedencia de la consulta previa, garantizando el 
cumplimiento de los principios de celeridad, eficacia, economía y debido proceso, conforme 
al artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, que rigen la actuación administrativa.

En este sentido, una vez radicada la solicitud por parte del ejecutor del proyecto, esta 
Dirección procederá con el análisis correspondiente y determinará las acciones a seguir 
dentro del marco normativo vigente. Finalmente, esperamos haber dado respuesta a su 
solicitud y reiteramos nuestra disposición para atender cualquier petición adicional de su 
comunidad que sea de competencia de esta Dirección

Atentamente,  
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Proyectó: Elizabeth Forero - Abogada - Grupo de Actuaciones Administrativas - DCP.  
Revisó: Diana Katherine Carreño Mora - Profesional Especializada DCP.  
Aprobó: Alfonso Enrique Jiménez Echeverria - Subdirector Técnico - DCP.
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